
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 
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Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que la parte actora subsanó en debida forma lo 

declarado inadmisible en el escrito de la reforma de la demanda, entonces, considerando 

que se cumplen los requisitos de ley, se tendrá por reformado el libelo y se correrá traslado 

a la parte accionada por el término de cinco (5) días. (Art. 28 del CPTSS) 

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

 

1.-Téngase por subsanada la reforma de la demanda.  

 

2.-De la reforma, CORRASE traslado a la parte pasiva por el término de cinco (5) días.  

 

3.-Téngase como demandadas a las sociedades DASA COLOMBIA SAS y MLO SAS. 

 

4.-Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda y el presente proveido a 

DASA COLOMBIA SAS y MLO SAS y córrase traslado por el término de diez (10) días.  

 

5.-Requierase a las sociedades DASA COLOMBIA SAS y MLO SAS que al contestar la 

demanda aporten las pruebas que tengan en su poder.  

 

6.-Requierase a la parte actora gestione la notificación de las anteriores sociedades y 

aporte las constancias respectivas.  

 

NOTIFIQUESE 
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